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2. Política de prevención de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales

El directorio de cada mutualidad debe aprobar y ordenar la implementación de una política para la prevención de accidentes del
trabajo y enfermedades profesionales, en adelante política de prevención, destinada a establecer las medidas que adoptará la
respectiva mutualidad, en el desarrollo de sus responsabilidades como administrador del Seguro de la Ley N°16.744, vinculadas
a la prevención de riesgos laborales, debiendo contemplar los aspectos considerados en las instrucciones que en materia de
prevención de riesgos ha impartido la Superintendencia de Seguridad Social. Las mutualidades deberán mantener actualizada la
política de prevención, la que deberán remitir a la Superintendencia de Seguridad Social.

Para lo anterior, el directorio deberá ejecutar, al menos, las siguientes acciones:

a. Incluir dentro de los objetivos estratégicos de la mutualidad, los relativos al desarrollo de actividades de prevención de
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales dirigidas a sus entidades empleadoras adherentes y trabajadores
independientes afiliados, definiendo los respectivos indicadores;

b. Conocer y aprobar el plan anual de prevención de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales;

c. Monitorear permanentemente la ejecución de las actividades del plan anual de prevención de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales, y

d. Conocer, de forma directa, los informes independientes de auditoría interna y externa sobre el estado de las actividades de
prevención que son parte del referido plan y pronunciarse sobre el informe que al efecto emita el comité de prevención,
instruyendo las medidas correctivas que corresponda.
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